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SICGMA 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE SOLEDAD 
TRANSFORMADO DE MANERA TRANSITORIA POR EL 
ACUERDO PCSJA18-11093 DE 19 DE SEPTIEMBRE DE 
2,018 AL CUARTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MÙLTIPLES DE SOLEDAD 
Constancia: El anterior auto se notifica por anotación 
en Estado No. ___ En la secretaría del Juzgado a las 8:00 

A.M Soledad, 
 

_____________ 
LA SECRETARIA 

INFORME SECRETARIAL, veintisiete (27) de octubre de dos mil veintidós (2022). 
 

Señora Juez a su Despacho la presente demanda EJECUTIVA DE MÍNIMA CUANTÍA, informándole que la 

entidad COOLINDHOGAR Nit No. 900.079.604-3, a través de apoderado judicial, mediante memorial de fecha 

09 de marzo del 2022, presentó solicitud de medida cautelar.  Sírvase Proveer  

  

  

DANIELA ESPINOSA GALÉ  

SECRETARIA  

SOLEDAD, veintisiete (27) de octubre de dos mil veintidós (2022). 
  
Visto y verificado el anterior informe secretarial, se tiene que el apoderado judicial de la parte demandante Dra. 

GEYSY RAAD PEREZ C.C. 32.784.396, solicitó que se decrete medidas cautelares, que, al ser revisadas, 

resultan procedentes de conformidad con los requisitos dispuestos en los artículos 593 y 599 del C. G. del P. 

En consecuencia, el juzgado,  

 
 
 

RESUELVE: 
 

1. Decretar el embargo y retención de las sumas de dinero, depósitos o CDT que posea el demandado el 

señor JUAN EDUARDO JIMENEZ TRESPALACIO C.C. 11.050.590, en los siguientes Bancos BANCO 

DE BOGOTA, BANCO POPULAR, BANCO ITAU, BANCOLOMBIA, BANCO CITIBANK, BANCO GNB 

SUDAMERIS, BBVA, BANCO COLPATRICA, BANCO DE OCCIDENTE, BCSC, BANCO AGRARIO, 

DAVIVIENDA, AV VILLAS, PICHINCHA, BANCOOMEVA, BANCO FALABELLA S.A., BANCO 

FINANDINA S.A., SERFINANSA Y COOPCENTRAL.  

 

2.  Decrétese el embargo de la quinta parte del excedente del salario y demás emolumentos que devengue 

el demandado GARITH MEJIA GONZALEZ identificado con cedula de ciudadanía No. 85442966 como 

empleado del FONDO COMUN EDIFICIO EL CHICO NIT 800162489. 

 

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 

 

MARTA ROSARIO RENGIFO BERNAL 

JUEZ 
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